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S U M A R I O

Presidencia de la Junta 

Técnica Del Estado

Orden.—Concediendo los beneficio» 
establecidos en el artículo 1.® del 
Decreto número 220 a la S A. «Pa
pelera de Arzabalza» —Pág. S058. 

Ornen*— Idem ídem a la S. h . «Minas 
de Langreo y Siero».—Pág. 3058, 

Orden*—Confirmando en e! cargo a 
D. Juan Irigoyen Querricabeitia, 
funcionario del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con destino en e! Archi
vo de la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya.—Pág. 3058.

Orden,—Idem idem a D. Evelio 3a- 
lazur García, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid.—Pág. 3058 . 

Orden,—Idem idem a D, Mariano Sán
chez Sánchez y D. Clodoaldo Gar
cía Muñoz, de la Universidad de 
Valladolid. Pág. 3058.

Orden —Idem idem a D Santos Sam- 
per, D. Fermín García Ezpeleta y 
doña María de Jesús Alvarez Fer
nández, Inspectores de primera en
señanza de Vizcaya. Pág. 3059. 

Orden.— Sobre capacidad física del 
Portero 4.° de Ministerios civiles 
Tomás Fernández Madrid —Pági
na 3059.

Orden.— Cesando como alumno inter
no, e inhabilitación durante cinco 
años para cargos universitarios, a 
D. Aurelio Rodríguez Callejones, 
de la Facultad de Medicina de Va
lladolid. -Pág. 3059.

Orden -Idem en el cargo de Auxiliar 
temporal, í). Vicente Baena Baena, 

,e inhabilitándole durante tres años 
para cargos de enseñanza —Pági
na 3059.

Orden. -Inhabilitando por cinco años 
para cargos universitarios a D. Ma
nuel Blanco Sarmiento, Ayudante 
de Clases Prácticas de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 

.Valladolid.-Pág. 3059.
Orden. — Reponiendo en su cargo e 

D Pedro (Jarasa Arroyo, Catedrá
tico del Instituto de Vigo.—Pági
na 3059.

Orden. Desestimando Instancia de 
D Guillermo González-Meneses*^ 
Pág, 3059'

Orden.—Disolviendo las Asociaciones 
profesionales que se mencionan.— 
Págs. 3059 y 3060.

Secretaria De Guerra

Pensiones

Orden.— Sobre comparecencia de tes
tigos ante la Autoridad militar para 
levantamiento del acta que deter
mina el párrafo 1.® del artículo @.® 
del Decreto núm. 92 (B. O* núme
ro 51),—Pág. 3060.

A lfereces honorarios Au x ilia re s  de  
C ontabilidad

O rd e n .— Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Alejandro Pelletier Román y otros. 
Pág. 3060.

Ascensos
Orden.—Se promueve al empleo de 

Teniente y Alférez provisional a 
D. Francisco Abascal Fernández y 
otros.—Pág 3060.

Orden. — Idem al empleo de Alférez 
provisional de Artillería a los alum
nos D. Enrique Barceló Carlos y 
otros. —Págs. 3060 y 3061.

Orden —Se concede el empleo de Ca
pitán al Teniente del Cuerpo de In
válidos D. José Permuy Castañón. 
Pág. 3061 .

Asim ilaciones

Orden.—Deja sin efecto la asimilación 
concedida al Médico civil D. Ernes
to Salmerón Galán, en virtud de 
Orden de 15 de febrero último 
(B. O. núm. 120) —Pág. 3061.

Orden —Idem idem al Médico civil 
D. Eumenio Ancochea Cibeira por 
Orden de 26 del mes próximo pa
sado (B. O. núm. 281).—Pág. 3061.

Orden. -Idem idem al Médico civil 
D. José Fernández González por 
Orden de 26 de. mayo último («Bo
letín Oficial» núm. 220).—Pág 3061

Orden.— Rectifica la Orden de 9 del 
actual (B. O. núm 297) en lo que se 
refiere al primer apellido del Médi
co civil D. Vicente Carrulla Riera.— 
Pág 3061.

Orden. —Concede la asimilación mili
tar que indica a D. Prudencio Oli
vera García y otros,—Págs 3061 y 
3062.

Cuerpo de Mutilados de la Guerra.
Orífeft,—'Declarando Mutilado absolu

to al guardia de asalto Manuel Ba
dina Montoto,—»Págs. 3062 "y| 3083,

Orden Rectificando la Orden de 10 
de julio próximo pasado (B. O- nu
mero 266) por la que se declaraba 
«Caballero Mutilado Absoluto de 
Guerra por la Patria» al Sargento 
de Artillería D. L u i s  Pérez Cid, en 
el sentido que indica. —Pág. 3063.

Orden.—Idem idem la de 16 de julio 
próximo pasado (B . O. núm. 272) 
respecto de D. Julián de Miguel 
García.—Pág. 3063. f 1S

Orden.—Idem idem la de 10r de julio 
próximo pasado (B. O núm. 266) 
respecto de D. Antonio Urbina Ga
rrido.—Pág. 3063,

Orden.—Accediendo a lo solicitado 
por el Brigada y Sargento D. Artu
ro Herrero Rodríguez y D. Manuel 
Rodríguez Pérez, que solicitan aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece ei 
Estatuto de Clases pasivas.—Pá
gina 3083.

Destinos
Orden. — Nombrando A y u d a n te  de 

Campo del Excmo Sr. General don 
Emilio Fernández Pérez, Inspector 
General de la Guardia civil, al-Co- 
mandante de Infantería D. A rtu r o  
Sanz Tobalina. -  Pág. 3063.

Orden.—Pasa a situación de «Dispo
nible gubernativo*» el Practicante 
Militar D. Vicente Mayor Jaén.— 
Pag. 3063.

Empleos honoríficos
Orden — Se confiere el empleo de A l

férez provisional honorario a los 
Milicianos de F E. T  y de las 
J. O. N. S., D. Epifanio Izquierdo 
Benito y otro.*—Pág 3063.

M e d a l l a  M i l i t a r

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al cabo Embarek Ben Brahim, con 
méritos contraídos.—Pág. 3063.

Orden. Idem al soldado de idem, nú
mero 244, Mohumed Ben Tanyi — 
Pág. 3064.

Orden Idem ai idem, número 4.074, 
Abderrahaman Ben Kaddur,—Pági
na 3064.

Orden. Idem al Teniente de Infante
ría, fallecido, P. Francisco Marmol 
Arr*b&I,-'-págl. 3064.
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Oficialidad de ComplementoAscensos

Orden,— Asciende al empleo Inmedia
to al Alférez de Complemento de 
Caballería D. Francisco Pericas Pe* 
driimcl.—Pág. 3064.

Orden,—Idem Idem al Alférez de Com
plemento de Caballería D* Pradera- 
cío González A ltana.—Pag. 3064,

Orden. — Idem Ídem al Alférez do 
Complemento de Caballería D. Juan 
Monaerrai Piza y otros,—Pág* 3064.

Destino $
Orden,—Pana des ti nado a la Delega

ción de Prensa y Propaganda de 
Salamanca ei Teniente de Comple
mento de Caballería D Ramón Dal* 
mases Vülavechia,— P ágs. 3064 y 
3065,

Habilitaciónes
Orden,— Habilita qara ejercer empleo 

de Capitán al Teniente de Cumple*

meato de Infantería D . Félix Juan  
V aldés.— Pág. 30¡¡3«

Reemplazos
Orden, —Poso a situación de reempla

zo, con residencia en Melilla, el 
Oficial muro de 2.a clase Molmmcd 
Ben Moh el H ach .—Póg. 3065,

Orden,— Pasan a situación de retira
dos los Oficiales comprendidos en 
lo. relación que acompaña*—pági
na 3065.

Señalam iento de haber pasivo

Orden,— Señalando el que correspon
de aí Coronel de Infantería, retira
do, D. Alvaro Arlas cíe la Torre* — 
Pág. 3065.

A I  Servicio del Protectorado 

Orden.- Pasa n la situación de «Al
Servicio del Protectorado» el Sar
gento de Infantería' I) . Pascual 
Campos I)uce.~~Pág. 3065.

P e n s i o n e s

Orden. — Concediendo pensión, con 
carácter provisional a do fin Josefa 
Martín Alzua y o tro s.—Págs. 3088
ó 3069.

S ECCION DEL AIRE

O r d e n ,S é  concede el ascenso al 
empleo de Teniente de Oomplémcn» 
to de Aviación n los Alféreces don 
Antonio López Sert y o tros.— Pá. 
gina 307-0,

Títulos
Orden.— Se concede el Titulo de Pilo» 

to Militar de Aeroplanos de Guerra 
oí Brigada de Aviación D* Florfdn 
Macarrón Fernández.—Pag. 3040.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera#—Caw» 

bios de compra de monedas.
ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Edictos y  r e q u i s i t o r i a s .

Presidencia de la Junta 
Técnica del  Estado

ORDENES

Excm o. S r . :  En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el in
forme de esa Comisión, que e s 
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por .a 
Sociedad Anónima «Papelera de 
Arzabalza», con domicilio en To- 
Josa (Ouipúzcoa), he acordado 
conceder a esa entidad los b ene
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937 = S e g u n d o  Año Triunfal.== 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excm o. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta P re 
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que. 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la .Sociedad Anónima «Minas de 
Langreo y Siero», con domicilio 
en Gijón y accidentalmente en 
La Coruña, he acordado co n ce
der a esa entidad los beneficios

establecidos en el artículo prime
ro del expresado Decreto,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfa!. 
— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. S r . :  Visto el expedien
te instruido a D. Juan irigoyen 
Guerricabeitia, funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con destino en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su apli
cación, dispongo:

La confirmación en el cargo de 
D. Juan Irigoyen Guerricabeitia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1 9 3 7 ,=  Segundo Año Triunfal. 
= F r a n c is c o  G. Jordana.
Sr .  Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r . :  Visto el e x p e
diente instruido a D. Evelio S a 
lazar García, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense

ñanza, y con arrego a lo dispues
to en el Decreto de 8  de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y '1 7  de febrero pa
sado, para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Evelio Salazar García e 
inhabilitación para cargos direc
tivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de. agosto de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. 
^ F r a n c is c o  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. S r . :  Vistos los expe
dientes instruidos a D. Mariano 
Sánchez Sánchez y D. Clodoaldo 
García Muñoz, Catedráticos de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes dejlO 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Mariano Sánchez Sánchez 
y de D. Clodoaldo García Mu
ñoz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal.** 
Francisco G .  Jordana.
Sr .  Presidente de la Comisión de

Cultura, y  En s e ñ a n za .
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Excmo. Sr.: Vistos tos expe
dientes Instruidos a D. Santos 
Samper, D. Fermín García Ez- 
peleta y D.a María de Jesús Al- 
varez Fernández, inspectores de 
Primera Enseñanza de Vizcaya, 
de conformidad con !a propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplica
ción, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Santos Samper, D, Fer
mín García Ezpeleta y de Doña 
María de Jesús Alvarcz Fernán
dez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 

¡ 1937.«Segundo Ano Triunfal.»» 
Francisco iG. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistas las justifi
caciones de la capacidad intelec
tual y física en que se encuentra 
Tomás Fernández Madrid, Por
tero 4.° de los Ministerios civi
les, con destino en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de 
Sevilla, para continuar en el ser
vicio activo de la Administra
ción civil del Estado, y teniendo 
en cuenta el informe favorable 
del Director del referido Centro 
y lo que previene el artículo 13 
del Estatuto vigente de esta cia
se de personal, he acordado:

1.° Que el mencionado Por
tero continúe en el destino qu'e 
en la actualidad desempeña; y

2.° Que por la Secretaría de 
dicho Centro docente se haga 
constar esta resolución en el tí
tulo administrativo del interesa
do, mediante la correspondiente 
diligencia.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.«Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a Amelio Rodrí
guez Callejones, Alumno inter
no de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, 
de conformidad con la propues*

ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación; 
dispongo:

El cese como alumno interno 
e inhabilitación durante cinco 
años para cargos universitarios.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 26 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Vicente 
Baena y Baena, Auxiliar tempo
ral de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:
QE1 cese en su cargo de Auxi
liar temppral a D. Vicente Bae
na y Baena, e inhabilitación du
rante tres años para cargos de 
enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de agosto de 
1937 «Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Blanco 
Sarmiento, Ayudante de Clases 
Prácticas de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Va
lladolid, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación; dispongo:

La inhabilitación por cinco 
años para cargos universitarios.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal' 
«F rancisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Pedro Carasa 
Arroyo, Catedrático de Latín del 
Instituto de 2.a Enseñanza de 
Vigo (Pontevedra), de conformi
dad con !a propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo, y órdenes de 10 de! mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación; dispongo:

La reposición en el cargo, con 
pérdida de los haberes devenga
dos durante la suspensión, de 
D. Pedro Carasa Arroyo, e in
habilitarle para cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 26 de agosto de 
1937.«S egundo  Año Triunfal.=- 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Vista la instancia presentada 
por D. Guillermo González Me- 
neses Rodríguez contra acuerdo 
de la Presidencia de la Junta 
Técnica fecha 24 de julio pasado 
que anuló su nombramiento de 
profesor interino de Educación 
Física y 

Considerando: Que dicha re
solución es firme y contra ella 
no cabe otro recurso que ante el 
Jefe del Estado,, a tenor del a r
tículo 20 de! Reglamento O rgá
nico de la Junta Técnica,

Esta Presidencia ha acordado 
desestimar la mencionada ins
tancia.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riunfal.«Fran
cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: En distintas épo
cas y con expresa aprobación 
ministerial se crearon tres aso
ciaciones de carácter benéfico 
«Asociación Benéfica de Em
pleados de Correos», «Sociedad 
de Socorros» y «Asociación de 
Nuestra Señora del Pilar» poste
riormente llamada «Hogar Es
cuela».

Es evidente que en todas ellas 
se cumplieron los requisitos 
esenciales para que nacieran a
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la vida iegai, pero no es menos 
cierto que, en los últimos anos, 
ia tutela y vigilancia que por mi
nisterio de ia Ley com pete al 
Gobierno y a las Autoridades 
ada.in iiir'ííivas, no se ejerció 
con ia debió.;; eficacia, deriván
dose v-c eso. íuX'Hjü c«e normas 
une Jeevloción dedos fines qae 
se persiguieron ai crearlas, que 
r.o eran otros qu'eel fomentar el 
más sano espíritu corporativo y 
e! auxilio y beneficio mutuo de 
sus adheridos.

En vil virtud, he dispuesto lo 
siguiente;

? / ' Se declaran disueüas las 
tres asociaciones profesionales 
tituladas «Asociación Benéfica 
de Empleados de Correos», «So
ciedad de Socorros mutuos de 
Empleados del Cuerpo de C o 
rreos» y «Hogar - Escuela de 
Huérfanos de Correos».

2.° Se crea, con carácter na
cional, una «Asociación Bené
fica de C orreos», cuyo objeto es 
socorrer con cuotas en metálico 
en la cuantía que permitan ios 
ingresos, a ios jubilados y here
deros de ios funcionarios falle
cidos, y constituir pensiones 
m ensuales para atender a la 
educación de sus huérfanos.

3.° Esta nueva Asociación 
asumirá los derechos y obliga
ciones de las disueltas, y se ha
rá cargo de sus bienes muebles,, 
inmuebles, efectos y docum en
tos, administrándolos m ediante 
una Comisión provisional.

4 .a La Comisión provisional 
estará constituida por el Jefe de 
ios Servicios Sanearlos de C o
rreos y otros dos funcionarios 
designados por el Director del 
Ramo, quien actuará como P re
sidente.

5.° Esta Comisión redactará 
el proyecto de Estatutos, en e! 
plazo máximo de un m es, procu
rando al refundir ios de las tres 
Asociaciones disueltas, acoplar 
y conciliar los derechos de ios 
antiguos asociados. Dicho p ro 
yecto se  som eterá a la aproba
ción de la Junta Técnica del E s
tado.

Burgos 25 de agosto de 193?. 
Segundo Año Triunfa!.—El P re 
sidente, Francisco G. jo rdana , 
Sr. Presidente de ia Comisión

de O bras Públicas y Com uni
caciones,

S e c r e t a r í a  d e  G u e r ra

O r d e n e s
P en sio n es

Con objeto de evitar gastos y 
perjuicios que al servicio se irro
gan por el traslado de testigos, 
espedí-i mente cuando pertene
cen a Armas o C uerpos Arma
dos y las dificultades para que 
éstos concurran en dia y hora 
determ inada an te  la Autoridad 
Müixar para el levantam iento dei 
acta que determina el párrafo 1.° 
del artículo 6.° del Decreto nú
mero 92 (B. O. del E. núm. 51) 
procede, para los casos en que 
los íesiigos se  hallen ausentes 
de la Plaza en que tengan que 
efectuar su com parecencia, se  
sustituya ésta por una declara
ción jurada suscrita por los m is
mos con el visto bueno de sus 
Jefes o con el de ¡a Autoridad 
Militar de su residencia, si fue
ren paisanos, y reunidas las tres 
por el G obernador o Com an
dante Militar de la provincia o 
punto de residencia de la perso
na interesada, formular el certir 
ficado que de ellas se  deduzca, 
para que surta los efectos que 
señala el citado artículo.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germ án Gil 
Yuste.
A lféreces h o n o ra r io s  A u x ilia 

r e s  de C on tab ilidad

Como comprendidos en la O r
den de 26 de mayo último (B. O. 
núm. 219), se  nombra Alféreces 
honorarios Auxiliares de C onta
bilidad, por el tiempo que dure la 
actual campaña, a! Cabo y Sol
dados que a continuación se re
lacionan, quedando destinados 
en los mismos C uerpos en que 
se  hallan actualm ente.

Ejército de! Centro:
C abo Alejandro Pelletier R o

mán,
Soldado M odesto Beltrán Jim énez 

Parque de Artillería de Melilla: 
Artillero 2.° Juan C ano M erino 
Burgos 24 de agosto de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal — E! 
G eneral Secretario Germ án Gil 
Yuste.

A scensos

Por haber term inado con apro
vecham iento el curso correspon
diente, se  prom ueve al empleo 
de Tenientes y Alféreces provi 
sionaies a los alumnos que a 
continuación se  relacionan.

Tenientes provisionales:
D. Francisco Abascal Fernández 

Antonio Angulo Alyarez 
Jo sé  Cucureila Alsina 
Antonio C eva G arcía 
Miguel Ederra Zalva 
Auxilio Goñi Donazar 
Germán Escribano O rtega y 

Her.rero 
Rafael Mújica Celaya 
Eugenio Izquierdo Aguilar 
Pedro M oreno Segura 
M anuel N avarro M ancebo 
Antonio Sánchez C órdoba 
Emilio Delgado O rbaneja 
Juan Antonio C onde y de 

Ponte.
José G ordón M orales 
Teodoro Aparicio G utiérrez 
Fausto G arcía M arco.
Antonio Oliva Martín 
Antonio Mora López 
José Chávarri Zuazo 
Luis Ignacio Alós y Huelin 
Jo sé  M aría M as de Kaxaes 

y Arbós.
Jo sé  Lafuente Romero 
Francisco Meis Domínguez. 
José Marfa de Pedro San Gil 
Manuel Lote Fernández. 
Tom ás M orales Alfaro.
Manuel Téllez Ballesteros 
Pablo Aragón T receño 
Luis Cordero Piriz 
Luis María Iribarren Izurzun 
Luis G onzález de Echávarrl 
Luis Calvo Serrano 
Ramón Vargas Urbano 
Román Sánchez G óm ez

Alférez provisional:
D. Ignacio de Alós y Huelin

Burgos 24 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario, G erm án Gil 
Yuste.

Se promueve al empleo de Al
férez provisional del Arma de 
Artillería, y pasan a servir los 
destinos que se  indican, ios 
Alumnos declarados aptos eu el 
curso convocado por O rden de 
16 de julio último (B. O . núm e-
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ro 242), que figuran en la si
guiente relación:

Al Ejército del Sur
D. Enrique Barceló Garios. 

Manuel Bernárdez Ecija 
Eduardo de Ory Lozano 
Fernando Reguera Blanco 
Carlos Casares López 
Luis Iturzaeta y García Or

tega
Fernando Fez Rulz 
Fernando Meldenhauer Gea 
Miguel Valdivia Garzón 
Joaquín Domínguez Manjón

Al V Cuerpo de Ejército
D. Antonio Soler Aranaz 

Luis Cámara Molina¡¡
Arturo Seguí Tomás 
Martiniano Qalindo Marcial

Al VI Cuerpo de Ejército
D. Manuel Sainz de Vicuña 

Francisco Hurtado de Saracho 
Espalda 

Jesús Larrazábal y  Zubiza- 
rreta

Francisco Jalón Pardo Pimen- 
tel

Francisco Fernández de Cas
tro y Sánchez del Cueto 

José María Balleil Juanals 
Angel Andrés Pérez

Al VII Cuerpo de Ejército
D. Rafael Escobar y Rozas 

Manuel Plaza izquierdo 
Manuel Buitrón Fernández 
Manuel Alia Medina 
José Antonio Fernández Fer

nández Moyano 
Manuel Hernández Blázquez 
Fernando López Cózar G ó

mez
Carlos Arias Alonso 
Ricardo García Ferrando 
José María Ortell Vintró 
Francisco Zafra Marin 
José María García Gutiérrez 
José Ramón Cabrera

Al VIII Cuerpo de Ejército
D. Francisco García Fidalgo 

Bias de Frutos Miguel 
Antonio Qulroga Abarca 
José María Callis Terner 
Manuel López Flores 
Manuel Pita Romero 
Paulino Vázquez Iglesias

A las Fuersas Militares de Marruecos
D. Ricardo de Rada Martínez 

Isidro Fernández P. y Velaseo. 
Luis Moreno Magdaleno

D . José Susino González,
Renato Viader Sirges 
Angel de las Rivas Resino 
Luis Díaz Martínez 
Enrique Torres Ferrer 
Diego Carbonell de León 
Burgos 24 de agosto de 1937. 

== Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Direc
ción de Mutilados de la Guerra 
y por reunir las condiciones se
ñaladas en el capítulo 2.°, ar
tículo 3.° del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Inválidos Mi
litares, se concede el ascenso a! 
empleo de Capitán, al Teniente 
de dicho Cuerpo D. José Permuy 
Castañón, con la antigüedad da 
9 de julio de 1937.

Burgos 24 de agosto de Í937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
A  propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, y por padecer pérdida tota! 
de la visión del ojo izquierdo, 
queda sin efecto la asimilación 
de Alférez Médico concedida al 
Médico civil D. Ernesto Salme
rón Galán, en virtud de orden 
de 15 de febrero último (B. O. 
númeró 120), quedando en la si
tuación militar que con arreglo a 
la Ley de Reclutamiento le co
rresponda.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =  EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A petición del interesado, por 
su mal estado de salud, queda 
sin efecto ia asimilación de Al
férez Médico concedida a! Mé
dico civil D. Eumenio Ancochea 
Cibelra, por Orden de 26 dei 
mes próximo pasado (B. O. nú
mero 281), quedando en ia situa
ción militar que con arreglo a ia 
Ley de Reclutamiento le corres
ponda.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
<*■ Segundo Año Triunfa!.*= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Coronel Di
rector de los Servicios Sanita
rios Médicos de! Ejército del 
Centro y a petición dC i:=L re
sano, por litaocr s.uo recitsinoüO 
por e¿ Exctno. Sr. Director de! 
Patronato Nacional Antitubercu
loso para desempeñar sus fun
ciones en el Dispensario Antitu
berculoso Centra! de Logroño, 
queda sin efecto la asimilación 
de Alférez Médico concedida al 
Médico civil D. José Fernández 
González, por orden de 26 de 
rnayo último (B. O. núm. 220), 
quedando en la situación militar 
que con arreglo a la Ley de Re
clutamiento le corresponda.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 9 dei 
actual (B. O. número 297), en lo 
que se refiere al Médico civil 
D. Vicente Carrulla Riera, en el 
sentido de qqe su verdadero pri
mer apellido es el de Garulla y 
no el que por error de imprenta 
figuraba.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfai. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de marzo 
último (B. O. núm. 141), se con
cede la asimilación militar que se 
indica, al personal civil y militar 
que figura en la siguienterelación:

D. Prudencio Olivera García, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
del Servicio de Recuperación 2.a 
Zona, Capitán.

D. José Luis Ortiz de Zárate y 
Navea, Ingeniero Industria!, In
geniero de Recuperación 2.a Zo
na, Teniente.

D. Fausto Rosillo Luque, A c
tuario Mercantil, Jefe de Oficina 
del Parque de Automóviles de 
San Sebastián, Teniente.

D. Vicente Zaragueta Castaing, 
Abogado, Asesor Jurídico dei 
Servicio de Automovilismo dei 
Ejército del Norte, Teniente.

D. Santiago Fernández Viyella, 
Intendente Mercantil, jefatura de 
Recuperación, Teniente.

D. Pedro Jordán de Utrles y
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de Ulioa, Perito Mercantil, Jefe 
de Oficina del Servicio de Auto
movilismo dei fi.° Cuerpo de 
Ejército, Teniente.

D. Juan Antonio San Pedro 
Divildos, Profesor Mercantil, 2.a 
Zona de Recuperación, Teniente.

D. Antonio Jordán de Urries y 
de Ulioa, Intendente Mercantil, 
Parque Ejército Sur, Teniente,

D. Andrés jaque Amador, Téc
nico Industrial, Encargado de 
Talleres de! Servicio de Automo
vilismo del 7.° Cuerpo de Ejér
cito, Alférez.

D. Francisco Zorrilla de la Gán
dara, ingeniero Industrial, Jefe 
del Taller de Automovilismo en 
Burgos. Teniente.

D. Heliodoro Temprano Her
nández, ingeniero industrial, In
geniero jefe del destacamento de 
Automóviles del 8.° Cuerpo de 
Ejército, Teniente.

D. Miguel Aulló Urech, Inge
niero de Montes, Jefe de desta
camento de la Jefatura de Auto
movilismo, Teniente.

D. Enrique García Ruiz, Inge
niero de Montes, Jefe de desta
camento de la Jefatura de Auto
movilismo, Teniente.

D. José María Cortázar y Elio, 
Ingeniero de Minas, Jefe de des
tacamento del Parque de Auto
móviles número 2, Teniente.

D. Victorino Marqués Gonzá
lez, Ingeniero Industrial, Subjefe 
de Taller de la 1.a Zona de Re
cuperación., Teniente.

D. Ignacio Escudero Delgado, 
Ingeniero Industrial, Jefe de des
tacamento de la 1.a Zona de Re
cuperación, Teniente.

D. Francisco Elias de Tejada 
Spínola, Abogado y Profesor de 
la Universidad de Madrid, Jefe 
de Sección de Automóviles del 
Ejército dei Sur, Alférez.

D. Gabriel Torrente Vidal, Pe
rita Industrial, Maestro de Taller 
de la 2 .a Zona de Recuperación, 
Alférez,

D. Manuel Compás Rodríguez, 
Maestro de Taller, Encargado de 
Talleres de Automóviles dei Ejér
cito dei Sur, Alférez.

D, José Valls de León, Inge
niero Agrónomo, Jefe de Sección 
de la jefatura de Automovilismo, 
Alférez.

D. Enrique Busch Moreno, 
Bachiller y Perito Aparejador, 
Ayudante del Ingeniero Jefe da

la 3.a Zona de Recuperación, 
Alférez.

D. Martín Echevarría Zubia, 
Ingeniero Industrial, Subjefe de 
Talier de la 1.a Zona de Recu
peración, Teniente.

D. Ramiro Bargueño de! Pra
do, Perito Industrial, Encargado 
Control Garage Delibes, Vallado- 
lid, Alférez.

D. Luis Pérez del Pulgar y 
Valls, Perito industrial, jefe de 
Sección de la Jefatura de Auto
movilismo, Alférez.

D. Félix Jaime Echevarría itu- 
rralde, Ingeniero industrial, Jefe 
de Oficinas del Servicio de la 1.a 
Zona de Recuperación, Teniente.

D. Adolfo Giménez Losa, Pe
rito Mecánico, Conductor y Bri
gada de Complemento, Jefe de 
Destacamento de Automóviles 
del 7.° Cuerpo de Ejército, Al
férez.

D. Manuel Valcells Morató, 
Perito Mecánico, Jefe de Desta
camento de Automóviles del sép
timo Cuerpo de Ejército, Alfé
rez.

D. José María Callis Torner, 
Perito Agrónomo, jefe de Desta
camento de Automóviles del pri
mer Cuerpo de Ejército, Alférez.

D. Angel Oliveras Guart, Pro
fesor de Término y Mercantil, 
jefe de Oficinas dei Servicio de 
Automóviles del primer Cuerpo 
de Ejército, Alférez.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra

El Excmo. Sr. General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra me remite, para su 
publicación, la sig ílente Orden 
de declaración de Mutilado Ab
soluto del guardia de Asalto don 
Manuel Baliina Montoto, que 
formula con arreglo al artículo 
10 del Decreto número 225 de 
28 de febrero del corriente año 
(B. O. número 131), y vistos ios 
dictámenes emitidos por las Ase
sorías jurídica y Médica de 
aquella Dirección.

«El Guardia de Asalto D. Ma
nuel Baliina Montoto, perte
neciente a la Sección de servi
cios locales de Oviedo, fuó he
rida por disparo é® anua de fue

go por e! enemigo en la región 
temporal con salida por órbita 
izquierda el día 7 de octubre de 
1938 en el sitio «Loma dei Can
to», donde se encontraba con su 
unidad y por orden del Coman
dante je fe  del Cuerpo, siendo 
evacuado al Hospital Provincial 
de Oviedo, y de allí a! de Oza 
de La Coruña, donde permane
ció hasta el 5 de marzo de 1937, 
en que fué reconocido por un 
Tribunal Médico Militar, y se
gún acta del mismo, fué decla
rado Mutilado Absoluto por pa
decer pérdida de ambos globos 
oculares por heridas recibidas 
por el enemigo, siendo ascendi
do a Cabo por méritos de gue
rra en 21 de abril.

El interesado fué declarado 
Mutilado Absoluto según acta 
de reconocimiento facultativo, 
expedida por el Hospital Militar 
de La Coruña, de fecha 5 de 
marzo de 1937, por estar com
prendido en el apartado A) ar
ticulo I.° del Decreto número 
225, de 28 de febrero de 1937, 
y por tal motivo el Guardia de 
Asalto D. Manuel Baliina Mon
toto tiene derecho a usar el tí
tulo de «Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria», y confor
me al último párrafo, apartado 
D) artículo 2.° del Decreto men
cionado, puede disfrutar el haber 
de 6.000 (seis mil) pesetas anua
les, desde el momento de la mu
tilación, producida el dia 7 de 
octubre de 1936, que se aumen
tará en 500 pesetas anuales, cuyo 
aumento solicitará de la Direc
ción de Mutilados de la Guerra 
todos los años hasta llegar al 
máximum de doce mil pesetas 
a los doce años; gozará del tra
tamiento superior ai que ie co
rresponde a su empleo de Guar
dia, y disfrutará en general de 
ios derechos que le conceden 
los artículos 3.®, último párrafo, 
4.°, 6.® y 7.° del mismo Decreto.

El interesado, conforme a lo 
establecido en el artículo 6.® del 
Decreto, tiene la obligación de 
tener un servidor que le asista, 
al que abonará un salario mínimo 
de seis pesetas diarias, incluidas 
ya en la pensión que se le con
cede, debiendo acreditar en la 
Caja por donde perciba sus de
vengos la prestación de este ser
vició con certificada expedido
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por el Alcaide de su domicilio, 
en el que dé fe del desempeño 
de sus servicios por ia persona

3ue le auxilie, descontando, caso 
t¡ no acreditación, ia cantidad 

de ciento ochenta pesetas men
suales, que serán reintegradas 
al Estado, debiendo también ei 
Interesado elevar escrito a la Se
cretaría de Guerra, expresando 
la Pagaduría Militar por la que 
desea percibir sus devengos».

Burgos 2! de agosto de. 1937. 
= Segundo Año Triunfal, -d7.! 
General Secretario, Germán (¡II 
Yuste.

A petición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, que
da rectificada la Orden de techa 
10 de julio pasado (B. O. núme
ro 266), por la que se. declaraba 
«Caballero Mutilado Absoluto de 
Ouerra por la Patria» al Sargen
to de Artillería D. Luis Pérez 
Cid, en el sentido de que, las 
0.000 pesetas de sueldo anuales 
que se le asignaban, le corres
ponden a partir del 27 de sep
tiembre de 1936, en lugar del 5 
de marzo de 1937, que se con
signaba.
» Burgos 21 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A petición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, queda rec
tificada la Orden de fecha 16 de 
Julio pasado (B. O. número 272) 
por la que se declaraba «Caba
llero Mutilado Absoluto de Gue
rra por la Patria», al Cabo del 
Regimiento de Carros de Com
bate número 2, D. Julián de Mi
guel García, en el sentido de que 
as 7.000 pesetas de sueldo anua- 
68 que se le asignaban, le co
rresponden a partir dei 14 de 
abril de 1937, en lugar del 16 de 
foayo del mismo año, que se 
consignaba.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.-»EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
ruste.

A petición del Excmo. Sr. Ge
neral jefe sfe la Dilección d© Mu

tilados de la Guerra, queda rec
tificada ía Orden de fecha 10 de 
julio pasado (B. O. número 266) 
por la que se declaraba «Caba
llero Mutilado Absoluto de Gue
rra por ¡a Patria» al miliciano 
D. Antonio Urbina Garrido, en 
ei sentido de que, las 6 000 pe
setas de sueldo anuales que se 
ic asignaban, le c o j responden a 
partir dei 12 de octubre de 1936, 
en lugar del 6 de mayo de 1937, 
que se consignaba.

Burgos 21 de agosto ile 3937. 
-- Segundo Año. Triunfal =- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos máximos

Vistas las instancias promovi
das por el Brigada y Sargento 
D. Arturo Herrero Rodríguez y 
D. Manuel Rodríguez Pérez, am
bos con destino en el Regimien
to de Infantería Mérida núm, 35, 
en súplica de que se les conceda 
acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que es
tablece et Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las ordenes 
circulares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 (DD. 00 . núme
ros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo los interesados 
abonar en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda ia opor
tuna liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. = EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Teniente General D. Emilio 
Fernández Pérez, Inspector Ge
neral de la Guardia Civil, se 
nombra Ayudante de campo a 
sus órdenes al Comandante de 
Infantería retirado D. Arturo 
Sanz Tobalina.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfal.=**El Ge
neral Secretarlo» Germán Gil 
Yuste.

Disponibles.A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General ¡efe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita
res de. Marruecos, pasa a situa
ción de «Disponible gubernati
vo» el Practicante Militar del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Vicente Mayor Jaén, 
con destino en el 2.° Tercio de 
!a l egión.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
=> Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honorificos.

Por resolución de S. E el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 18 del actual, 
se confiere el empleo de Alférez, 
provisional honorario a los Mili
cianos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. D. Epifanio Izquierdo 
Benito y D. Amado Serrailer 
Lucía.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
«** Segundo Año Triunfal.»* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al cabo de In
fantería, con destino en Tirado
res de Ifni (Sahara), núm. 1597, 
Embarek Ben Brahim, por ios 
méritos contraidos por el mis
mo y que se expresan a conti
nuación.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
«*» Segundo Año Triunfal. «=» El 
General Secretario, Germán GU 
Yuste.

• « •
MERITOS QUE SB CITAN

Ei Cabo 1597 de Tiradores de 
Ifni (Sabara), Embarek Ben Bra
him, se lanzó fuera de las trin
cheras sobre el tanque enemigo 
más próximo, seguido de varios 
soldados, determinando esta bri
llante actuación que con gasoli
na y granadas de mano consi
guieran inutilizarle juntamente 
con los disparos de la pieza an
titanque, así como que se retira
sen el resto de los carros y la 
Infantería enemiga que los se
guía.
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S. E. e! Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede !a 
Medalla Militar al soldado de 
Infantería coa destino en Tira- 
dores de líni, ¡111111010244, Mo- 
hamed Ben Tanyi, poi los méri
tos contraídos por el mismo y 
que a continuación se expresan.

Burgos 23 de agosto de 1937 
—> Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN

El soldado número 244, de Ti 
radores de Ifni, Mohamed Ben 
Tanyi, se lanzó fuera de las trin
cheras siguiendo a su cabo, so 
bre e! tanque enemigo más pró
ximo, seguido de algunos otros 
soldados, determinando esta bri
llante actuación que con gasoli
na y granadas de mano consi
guieran inutilizarle juntamente 
con los disparos de la pieza an
titanque, así como que se retira- 
ge el resto de ios carros y la In
fantería enemiga que los seguía.

S . E . el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al soldado de 
Infantería con destino en el Ba
tallón de Tiradores de Ifni, nú
mero 4074, Abderrahaman Ben 
Kaddur, por los méritos contraí
dos por el mismo y que se expre
san a continuación.

Burgos 23 agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfa!.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN

El soldado de segunda nú
mero 4074, Abderrahaman Ben 
Kaddur, del Batallón de Tirado
res de Ifni, en el combate habi
do con el enemigo el dia 10 de 
mayo último en el frente Sur del 
T a jo , ha tenido una actuación 
destacadísima.

E ste soldado, de un valor y 
disciplina militar a toda prueba, 
se  veía en todo momento a la 
cabeza de sus compañeros, per
maneciendo siempre en su pues
to, no obstante el intenso fuego 
enemigo, tanto de fusilería como 
de artillería.

Cuando más arreciaba el com

bate, heridos los sirvientes de ¡a 
ímietralladora, de cuy;i dotación 
personal formaba parte, él solo 
la sirve y a pecho descubierto 
combate al enemigo, unas veces 
con dicha máquina, otras con el 
fusil y  aproximándose varios 
tanques les lanza botellas de ga 
solinu y bombas de mano con 
una serenidad y valor admira
bles, resultando herido grave; 
no obstante lo cual, insiste en 
seguir combatiendo, sin querer 
ser evacuado, lo que hubo de 
efectuar ante la reiterada Orden 
del lefe de su Unidad.

S. E el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, concede la 
Medalla Militar al Teniente de 
Infantería, fallecido, D. Francis- 
c isco Mármol Arrabal, por los 
méritos contraídos por el mismo 
que a continuación se expresan.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
*»  Segundo Año Triunfal.*»  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN

Este Oficial que prestaba el 
servicio de vigilancia en el H os
pital Clínico de ia Ciudad Uni
versitaria el día de la tercera 
voladura, 17 de enero último, 
rechazó de manera decidida y 
valerosa el ataque enemigo que 
se  produjo inmediatamente des
pués de la explosión y cayó gra
vemente herido de un balazo en 
el muslo (que posteriormente le 
produjo ia muerte), y desde el- 
suelo, donde yacía, animaba a 
sus legionarios para rechazar al 
enemigo que trepaba por las rui
nas, y el mismo, pistola en ma
no, y dando ejemplo, disparó 
contra los más próximos, soste
niendo el combate hasta que la 
presencia del resto de la Bande
ra resolvió la situación, expul
sando del Clínico a ios más au
daces dei enemigo que aun que
daba. independientemente de 
este hecho, el Teniente Mármol 
tiene un historial valioso, e! man
do de Compañía durante ía cam
paña, y se pueden citar especial
mente como hechos de armas 
meritorios, el asalto dé la brecha 
de Badajoz, el 14 de agosto y el 
que tuvo lugar en Cerro Cincho

el 29 del mismo mes, donde cap
turó un Batallón enemigo, con 
Jefe y  varios Oficiales, más todo 
su armamento.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales se asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de Com
plemento de Caballería D. Fran
cisco Pericas Pedrinad, con des
tino en el Regimiento de C a z a 
dores Par nes i o número 10, dis
frutando en su nuevo empleo la 
antigüedad de tí del actual.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.= E I Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 del mes actual, 
y reunir las condiciones que de
termina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad de 
30 de junio úitimo, al Alférez de 
Complemento del Arma de Ca
ballería D. Prudencio González * 
Altuna, con destino eri la Guar
dia Coionial de ia Guinea Espa
ñola.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 del actual, y cum
plir las condiciones que determi
na ei Reglamento para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se asciende al empleo su
perior inmediato a los Brigadas 
de Complemento de Caballería 
D. Juan Monserrat Píza, D. José 
Vidal Piol y D. Cayetano Vlrglll 
Mas, de la Comandancia Militar 
de Baleares.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado a la Delegación
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de Prensa y Propaganda de Sa
lamanca el Teniente de Comple
mento de Caballería D. Ramón 
Dalmases Viliavechia, del Regi
miento de Cazadores de España 
número 5.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
=*Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones 
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, ya los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
28 de noviembre último (B. O. 
núm. 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán ai Te
niente de Complemento de In
fantería D. Félix Juan Valdés 
Armada.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo
Se concede el pase a la situa

ción de reemplazo por enfermo, 
con efectos administrativos a 
partir del dia 27 de febrero últi
mo, y residencia en Mclilla, al 
Oficial Moro de 2.a clase, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5, Mohamed Ben Moh 
el Hach, por hallarse compren
dido en las instrucciones apro
badas por R O. circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L- núm. 101).

Burgos 4̂ de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. «■ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Por los motivos que se expre

san y en las fechas que se indi
can, pasan a situación de retira
dos los Oficiales que a continua
ción se relacionan, los cuales 
disfrutarán en la expresada si
tuación, con carácter provisio
nal el haber pasivo mensual que 
a cada uno se le asigna a partir 
de las fechas y por las Delega
ciones de Hacienda que también 
se especifican:

Capitán de ia Guardia civil, en 
situación de reserva, D. Luis 
Puiido Rebollo, cumple ia edad

e! 30 de! actual, con 562‘50 pe
setas, más otras 50 pesetas como 
pensionista de Cruz de San Her
menegildo, a partir de I.° de sep
tiembre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Huelva, fija 
su residencia en Ayamonte, de 
dicha provincia.

Teniente de Artillería, dei Re
gimiento de Montaña número 2, 
D. José Chillida Fernández, cum
ple la edad el 17 del actual, con 
562‘50 pesetas, a partir de 1.° de 
septiembre próximo, por la De
legación de Hacienda de Alava, 
fija su residencia en Vitoria.

Teniente del 13 Tercio de la 
Guardia civil D. Manuel Cimia- 
no Fuente, cumple la edad el día 
21 de! actual, con 562'50 pese
tas, a partir de 1.° de septiembre 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Alava, fija su resi
dencia en Vitoria.

Teniente de la Guardia civil, 
Comandancia de Valencia, don 
José Valero Gómez, cumple la 
edad el 27 del actual, con 562*50 
pesetas, a partir de 1.° de sep
tiembre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Teruel, fija 
su residencia en dicha capital.

Teniente de Carabineros, Co
mandancia de Salamanca-Cáce- 
res, D. Francisco Cuadrado Ga- 
barrella, cumple la edad el 23 
del actual, con 562*50 pesetas, a 
partir de 1.° de septiembre pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres, fija su resi
dencia en dicha capital.

Alférez del 12.° Tercio de la 
Guardia Civil, D. Bonifacio Prie 
to Trigueros, cumple la edad el 
18 del actual, con 562*50 pese
tas, a partir de 1.° de septiembre 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, fija su re
sidencia en Haro de dicha pro
vincia.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tríunfal.«E! Ge
neral. Secretario, Germán Oíl 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Retirado por Orden de 1.° de 
mayo último (B. O. núm. 194), 
el Coronel de Infantería, D. Al
varo Arias de la Torre, disfru

tará en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 825 pesetas, 
90 por 100 del sueldo de Tenien
te Coronel, que le corresponden 
por contar más de 35 años de 
servicios efectivos y dos en po
sesión de! referido sueldo, toda 
vez que no lleva dos años en el 
empleo de Coronel, más otras 
50 pesetas como pensionista de 
la Cruz de San Hermenegildo. 
Ambas cantidades deberá perci
birlas a partir de 1.° de junio si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de León, en cuya ca
pital fija su residencia 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
AI Servicio del Protectorado

Destinado por el Excelentísi
ma Sr. Alto Comisarlo de Espa
ña en Marruecos a la Mehal la 
Jalifiana del Rif número 5, el Sar
gento de Infantería D. Pascual 
Campos Duce, pasa a la situa
ción «A! servicio del Protectora
do», surtiendo efectos adminis
trativos esta orden desde el mes 
actual.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge- 
ueral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de los facultades que le 
confiere el artículo 9.® del De
creto número 92 de 2 de diciem
bre de 1936, y Orden de 21 de 
marzo dei actual (B o letínes O f i 
c i a l e s  números 51' y 154), ha de
clarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con D.a Josefa 
Martin Alzúa y termina con doña 
Purificación Moreno Villa, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán 
en ia forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conser* 
ven ia aptitud legal para el per» 
cibo.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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R E L A C I O N

Nombres de los interesados Parentesco 
con loa 

causantes

Ai'íUfi, Cuerpo 
o Unidad ft que 
pertenecíim los causantes

Clases, y nombres de los causantes

D .a Josefa Martin Alzúa . . . » * » . » * « Huérfana» . . * Infantería ... .
Idem

Caniíán D Ventura Martin Aguilar
Matilde de Diego Pontiles.............
María García de Longoria Mallo.. 
Julia San Alejandro Fernández.*. 
'Dolores San Alejandro Fernández.

ídem . . . id D Bonifacio do Diego Gómez . . . . . . . . .
Idem .,  . Idem . . . . . . . Coronel, I) Ricardo García ác Longoria Stoclio?.
'Huérfanas . . ídem ........... Capitán, D. Cesáreo San Alejandro.................

Carmen (Jarcia Sarr i á . . . . . . . . . . .
Encarnación Simón Montes...........

D. Rafael Guerrero P é r e z ............... ..

Viuda . • 
Idem . .  .1 
Huérfano. . .

Idem .'...........
Equitación.. .

id., D. José Herrera Casam ayor........................
Profesor 1.°, D. Tomás Guerrero B e n ite z . . . .

D.a Carmen Lafuente Monicón . . . . .  
Catalina Martínez Ostenül . . . . . . .

Viuda . .  
Idem . . .

Infantería . . .  
Idem . . .........

Comandante, D. Manuel García D elgado .. . .  
Id D Federico Barbeyto Suárez. ............. ....

Benita Fernández Martin................. Idem . . . Ingenieros...  
Intendencia. .

A. A. ArtilL®.

Carabineros.. 

Armada . . . . .

Id D Luis Sousa Peco - ......................
Benicia Pérez Yagüe ......................
Fuensanta Frías G a r c ía ........... ......
Maravillas Frías García
Ana Pérez Muñoz......... ...................

D. Marcos Amores Pérez............. ..
Aniceto Amores P é re z ........... ...... J
Alberto Amores Pérez . . . . . . . .  J

ídem . . .
ihiórfaufts . .

Viuda . .

Brigada, D. jacinto (talache Montero...........

Auxiliar Mayor, D. Ricardo Frías Soto.............

Alférez D Tomás Amores Aleio.. . .  . . . . . . .
D .a Amparo Amores Pérez .............
D. Enrique Amores P é r e z ..................
D .a Rosa Amores Rebollo.............. ..

María Armario Domínguez.............

Ĥuérfanos. .

V iuda. . . Maestro Mayor, D. Ricardo Galán D elgado .. 
Comandante, D. Pedro Holgado Mol a . . . . . . .
Teniente, D. Dionisio Abelairas Mouriz.........
Herrador Forjador, D. Pedro Látorre Sánchez. 
Teniente Coronel, D. Eulogio Pérez M artin.. 
Teniente D Cayetano Ramírez L o z a n o . . . * .

Luisa Holgado Herdara.. . . . . . . . .
Natividad Abelairas Santam aría. .
Celestina Perisé López....................
Rafaela Flor F a n d o . .

Huérfana. . . 
ídem . . .  
Viuda. . .  
Idem . . .

Inválidos. . . .  
Guardia civil. 
C. A. S. E. . .  
Guardia civil. 
Ingenieros. . .

Armada . . . . .

Teresa López Fernández . . . . . . . . Idem . . .  

Madre . .María Carlos-Roca D o r d a ................. Teniente ie ¡talo D. Antonio Gnitián Oarloa-Roca • • .  ■ . , * • « • • .

Dolores Caray Lobo ....... ............... Viuda. * . Idem . . . . . . .

*

Id D Aoullino Acaricio Pujante. . . . . . . . . . .
Margarita Vicente B u en o . ............. Idem . *. Guardia civil. Guardia 2 . ° ,  D. Miguel Jiménez R odríguez.. .

Id., D. Rafael Sánchez Rojas ..............................
Id D Segundo González González.

Catalina Cerdá M elero . . . .  . . . . . Idem . . . Idem » . . « • • •
Florencia Arroyo Chamorro* . * . . . Idem • . . Idem
Josefa Carvajal Calero Idem . . . Idem . . . . . . . Id D Antonio Bolívar S u á r e z » t  • > . . . . . » .
Esperanza Aguilar Ríos . . . . . . . . . Idem • - • Idem . . . i i i » Id., D. José Corrales Castillo

T. Navio, D. Antonio Fernández Sa lgue lro .. .
Comandante, D. León Sanz C am in o ................
Id., D. Julio Mestre M art í ...................................
Tente. Coronel, D. Teodoro Hernando Antón. 
Capitán, D. Valentín Gil R ey . . . . . . . . . . . . . . .
Id H. Rrnesto González Rans.

María Caballero M onros. . . . . . . . . ídem . . . Armada . . . . .
Francisca Caballero P in a . ... .......... Idem . * . Caballería . . .  

Infantería . . .  
Guardia civil. 
Carabineros. 
Artillería . . . .  
Infantería.. . .  
Armada . *» » »

María Llobet Gil ............................... Idem . . .  
Huérfana. . .  
V iuda. . .  
Idem • ■.

Araceli Hernando Pedrosa ...........
Dolores Fuentes Japón
Magdalena Soler B a n s . . ,  •»* * • * . .
Concepción Montero (Sarcia ¿b Valdivia. . . . . . . . . Idem « . . íd n  Luis Lrtn^7 Pando RodríffUfix*»
María Luisa Moriega L a b a í . • .  * *.

K VIVI4I 9 9 •
Idem . • . feüieüta da Nitfih Bafial Pérai íú C&iflüO Cwriéa. * * i * * * * * *

María Matilde de H oces................. Idem i . .
D. Iñigo Coello de Hoces * • • . . . . . . 1

Jaime Coello de Ho c e s . . . . . . . . .  J í
>Mrfuoi . .1

Idem . » * . * * . Comte. de Int.®, D. Ignacio Coello de Portugal.
Alonso Coello Mendaro . .  * ......... .(
Alvaro Coello Mendaro . . . . . . . .  J

D . a Carmen Bascán González........... |
María del Pilar l&rmiíper© PésreiJ

i 1
¡Viuda ..1
¡Mea « .  J

i

Infantería . . .
!G«atóía c iv il

Comte., D. Antonio Igualada Sayz del Campo. 
iGabo, D, ftaM ism  D i »  Mafísa
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QUE SE C I T A
Pensión  

anual que s« 
les  concede

Ptae. Cts.

G obierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar c o 
nocim iento a los  

in teresad os

L ey es  o  
R eglam entos  

que se  les  
aplica

Focha en que 
d$be em pozar ei abono  

de la pensión
D elegación  de Ha- 

clendn, Cuerpo o Pa- 
- gaduría en que ac les 

consigna el pago

RESIDENCIA I)K LOS INTERESADOS I
Día M es Año

l
Pueblo Provincia

a«a*n
s

f  1 0 0 0 Pontevedra. . 1 0 E n ero . . . . 1987 Pon tevedra . . . . 
Palencia

Vigío. . . . . . . . . .¥ . . . . . . . . . Pontevedra 
Palencia. . . 
La Coruña
Valladolid .

Málaga . . .

8ta. Orna Teuerifo.

Teruel . . .  
La Coruña.
Z am ora .. . .  
Idem * . . .

A
1 0 0 0 Palencia / 4 junio 

D icb re . . .
F eb rero . .  

E nero . . . .

1937 Palencia . . . . . .
A

B
C
Ch

2500
1500

1875

La Coruña . .  
Valladolid . . .

M álaga.. . . .

(iUgl&meatoáel 
f Montepío Miüíar

Decretos de Ha-

1
27

25

1936

1937

1937

La Coruña.........
Valladolid . ,

Málaga . . . . . . .
Santa Crai de Tenerife 

Teruel .

Santiago de Composieia ( 

Valladolid

Málaga • .

1875
2600

Ssata Criis de Tenerife 

T e ru e l . . . . . .

\ cieuda de 0 de 
) mayo y 7 de 
j agosto de 1931

10
28

Novbre, . 

Abril . . .

1934
1936

¡Santa t>m de Tenerife . 

T e r u e l ...............
D

2375 La C o ru ñ a . . .
f (DD 00. aiime* 4 Ju l io . . . . . 1937 La C oruña. . . . . Betanzos . . . . . .

3600 Z am ora .........
, ros 101 y 177).

18 Marzo . . . 1937 Z a m o ra ............. Z a m o ra .............
1125 I d e m ............. 9 E n e ro . . . . 1937 Valladolid. . . . Guarrate............
1500 Granada . . . . 6 Agosto. . .  

Dicbre. . .

1934 Granada ........... G ran ad a ............ Granada . .

Baleares.. .  

Cádiz

E

1000 Palma de M*. Estatnto de Clases 
> Pasivas dol Es

tado de 22 áe oc
tubre de 1926*

5 1935 B aleares ........... Manacor . . . . . . F

2518‘75 Dep. Marítimo deCidiz 24 Septbre .. 
F eb rero . .

1936 Cádiz................. San Fernando .
Osuna . . . . . . .

A

W 2250 
1250

Sevilla........... 8 1937 Sevilla. Sevilla. . . .
í UPO . . . . .Lugo...............

N avarra . . . . .
31 Marzo . . . 1937 L u g o ............. .......... Vivero .............................. G

1375 2 F ebrero . . 1936 Navarra.. . . . . . . Estella .  . . . . . .

. . . . .

N a v a rra . . .  

Zaragoza . .  

Sevilla . . . .

Idem • .

2750 Z aragoza . . . .  

Sevilla . .  ■ . .  J
17 J u l io . . . . .  

S e p tb re . .

Marzo . . .

1937 Zaragoza. . . . . . Zaragoza. . . . . .
750 11

20

1936

1937

Sevilla. . . . . . . . S ev il la . . . . . . . . H

IDep. Marítimo de (Mi|

Idem Idem y &r- 
1 ííciilo S.°del De- 
I creto aúm. 92, 
| de 2 de diciem- 
' bre 1936 (B. 0. 

del B. üúm. 51)

Idem . .  * ........... Idem . . .  é« . . . .

I d e m ............. I
Zaragoza. . . .  
Córdoba. . . .

1
1

S e p tb re .. 
Agosto . .  
Idem . . . .

1936
1936

Cádiz, « i . «*.*•
Zaragoza .. . . , .

San Fernando .
Zaragoza...........
Pedro Abad . . .  
Oliva de Plaseneia . . . .  
Atarfe . . . . . . . .

Cádiz.........
Z a ragoza ., 
Córdoba . .  
Cáceres. . .  
G ra n a d a . . . 
S ev il la . . . .  
Guipúzcoa
I d e m .........
Baleares.. .  
Málaga . . .  
C órdoba .. . 
Teruel. . . .  
Valladolid.. 
La Coruña. 1

1 1936 Córdoba............ JCáceres.......... 1 Idem . . . . 1936 Cáceres . . . .
Granada . . . . 1 Idem . . . . 1936 Granada, . . . . .
Sevilla. . . . . . i Idem . . . .  

Idem . . . .  
O c tub re . .

1936
1986
1936

Sevilla ................
Guipúzcoa . . . .  
Idem ■.. *. o. •,

S ev il la , .........
San Sebastián . 
Idem ..................(1)

Dep. ISarftino ElFerrol 
Guipúzcoa . .

A

1
1

Ibiza........ .. I rt .  P i i l  De 1 Septbre... 1936 Baleares ........... Ibiza...............
M á la g a .........
C ó rd o b a . . . .

creto Biim, 92, 1 Febrero .. 1937 Málaga. Málaga . . . . . . .
ée 2 de (Siciom- 1 A gosto .. .

O c tu b re . .
1936 Córdoba . «*. «. Priego » . . . . . .  ■

Teruel. . . . . . W« 1936 (2.6. 
id 8. ulia, $1}

1 1936 Navarra. « . . . # <  • Teruel. * « . .  * *

F Valladolid . . . 1 A gos to . . .  

Septbre...
1936 Toledo . . « * • < • Valladolid..........

El FerrolDef.  Marítimo iiíerrol 1 1936 Guipúzcoa * * • .

Ideift l̂ 1 !D ic b re . . . 1936 Idem i i m i h í o San Sebastián . Guipúzcoa K

1 0 0 6 (0 c 1 1 S e p tb re . .
m . .

1988
£986

Málaga . . . . . . .
í ,'1HnfcSvffi • • « . . / L Httélva . .  o. .  *. i H u e iv a . . . «1
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N o m b res de lo s  in tere sa d o » Parentesco 
con ios 

causantes

Arma, Cuerpo
o Unidad a que 
pertenecían los 

caneantes

i
C la s e s  y n o m b res de lo s  c a u sa n te s

i

D .* Dolores de Miqufc! Fe:¡tándem..

...  ,

1 j\
Muogrcs de Miquei Fernández.. .1>If&éríaao« . E. M. O ra l.. .

Guardia civil. 
Idem . . . . . .

'(feudal h  M§üá&# # 4* Kmmé! S&goB?. (
Monserrat de Miquel Fernández. •
Leticia de Miquci Fernández.. . . .  
Belén BarreraOa;tro . . . . . . . . . .
Angeles Martínez Sánchez . . . . . .

V iuda.. .  
Idem . . .

i
¡Capitán, D. Juan Peralta V illar........................A
¡Guardia 2.°, D, Antonio Ortega Morales* <.,«

María Jesús Pinüla Martínez...........
Pilar Zozaya Iturralde ..............
María del Carmen Subías Feliú .. .
Isidora López de Francisco............
María de! C a r m e n  Reh C ard o n a ..
María Urrejola A randa.....................
Josefina Baeza T orrecilla .. . . . . . .

Idem 
E sp osa.. 
Huérfana . . .  
Esposa.. 
Ídem 
Idem . . .

Id e m ..............
Estado Mayor 
Ingenieros.. .  
Guardia civil.
Infantería___
ídem . . . . . . .

1 Sargento, D. Primitivo Mayor Gáraie. • . . . . . .
¡Comandante, D. Manuel Arízcun Moreno . . .  
Tente. Coronel, D .  Florencio Subías López.. 
Guardia 2.°, D. Máximo Rodrigo Igualador.. 
Teniente, D. Eduardo Lorenci de la V e g a .. . .
Capitán, D. Luis Bardáxí Moreno N avarro.. .  
Comte., D. Francisco Bardaxí Moreno Navarro 
Tente. Coronel, D. Francisco Zamarra Agustina
Comandante, D. Alfonso Fanjul G oñí..............
Canitán D losé Rui7 Casaux

Idem . . . Idem . . . . . . .
Estanislaa Alenforn O liva.............. Idem . . . Estado Mayor 

Infantería . . .Dolores Menor Claramunt . . . . . . . Idem . . .
Carmen de Carlos Otermin . . . . . . Idem . . .  

Idem . . .  
Viuda . 
Esposa.. 
Idem . •

Id e m ..............
Intendencia..
Id em ..............
Armada.........
Guardia civil.

María de loa Angeles Solar Garda do Soria . . . . . . Id D Án^el Bovilie Movellán . *»*<*.«»••••
María Africa Palomares Marcellán. 
María de los Desamparados Rodrigues de la Eaeina.. .  
Purificación Moreno Vilia.............. ..

Coronel, D. Federico Rodrigo Ferrándiz.
Cap. de Corbeta, D. Luis Rodríguez Pascual. 
Guardia 2 . ° ,  D. Leandro Quero V illa ................

O B S E R V A

A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Josefa Aízúa Unzain, a 
de 1881.

B) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Angela Pontiles Martínez. 
Supremo de Guerra y Marina, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la ley de Presupuestos i

C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Baíbina Mallo Argüelles, 
octubre de 1930.

Ch) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María Fernández 
les, y la menor D.a Dolores, por mano de su tutor, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal para

D) Se les abonará por partes iguales; al huérfano hasta el 13 de enero de 1947 que cumple la
E) La percibirán por partes iguales; D.a Maravilla, hasta el 2 de mayo de 1935 que contrajo 

Fuensanta.
F) El abono se hará en la siguiente forma: La mitad a la viuda y la otra mitad, por partes iguales, | 

diciembre de 1939, 22 de noviembre de 1943, 21 de noviembre de 1947 y 14 de enero de 1956, fechas en 
aptitud legal para el percibo, se acumulará a la de los demás que sigan conservándola, y en el caso de ; 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 191 del Reglamento para la aplicación del Estatuto vigente de ¡

O) Deberá percibir la pensión por mano de su tutor legal.
H) Se le concede el 15 por 100 del sueldo regulador de 5.000 pesetas que fué el mayor disfrutado 

de pensión temporal mínima, en armonía con los años de servicios prestados por el referido causante.
í) Se  le concede en permuta por ía que viene percibiendo como viuda del Capitán de Corbeta 

las cantidades percibidas por cuenta de su anterior señalamiento,
j )  Queda sin efecto la Orden de 30 de abril último (B . O. núm. 298),.en ia parte referente a la 

que ahora se ie concede, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta de «u 
Córdoba. ^

K) Se ies mejora la pensión que fes ftsé concedida por Orden de 21 de junto último ( B o l e a n Ni 
en •Paracueíio del jaram a; la percibirán en la siguiente forma: la mitad a la viuda, y ia otra mitad, por 
por cuenta de su anterior y menor señalamiento.

L) La percibirán por partes lgua*«es, 'acumulándose la de te que pierda la aptitud Segal para el
(1) Se  ies concede el 50 por 100 del sueldo de ios respectivos causantes, excluidas las gratlfi-
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratlfl*
Burgos 20 de agosto de 1 9 8 7 .» «Segundo Año Triunfal».HEU General Sujetarlo, P. 0>„ El Coronel

3068



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 27 de Agosto 1937.- Número 311

7| Pensión  
JLaEual que 8© 
lies concede

G obierno M ilitar 
o Autoridad

.
Leyes & 

Reglamentos 
que se lea 

aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono

dt> la nanaiíSn
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se Ies 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
1que debe dar co  §

j Ptas. Cta.
nocim iento a los  

interesados! Dia Mes Año Pueblo Provincia
i

G u ip ú zco a  . .|
' ár t .  V  del De- 

«reto núm, 92, 1 O c t u b r e , . 1 9 3 8
i

G u ip ú zco a  . . . . S an  S e b a s t iá n ,,

t

i

G u ip ú zco a
j

í
l

? *./f| ( i )
S evilla  . . . . . .

de 2 de disien
to» Í93& (B. 0. 

1 del 1, núm. 51)
1 S e p tb re  . .  

A g o s to . . .  
S e p tb re  . .  
A g o s to , . .  
Idem  . . . .  
Idem  . . . .

1 9 3 6 Sevilla
i
S e v illa ...................
N u eva C artey a ,, 
C a la h o rra . . . . .  
P am p lo n a . . , .  *

1I
¡S e v illa .  
¡C ó rd o b a  . .  
L o g ro ñ o  . ,  
N a v a r r a . , .  
B a le a r e s . . .  
Gmdabjtro. , , .  
N a v a r r a . . .  
G u ip ú zco a
í d e m ...........
L a  C o ru ñ a  
B u r g o s . . . .
I d e m ...........
G u ip ú z co a  
La C o ru ñ a  
G u ip ú z co a  
Ja é n  . . . . . .

i

C ó rd o b a , , .  J  
L o g ro ñ o  . . . .  
N a v a r r a . . . . . ]  
P alm a de M .a
S o f í a ........... . . i

1 1 9 3 6 C ó rd o b a  . . . . . .
i

F 1 1 9 3 6 L o g ro ñ o
i 1 1 9 3 6 N av arra . . . . . . .

1
1

i 9 3 6  
1 9 3 6

B a l e a r e s ...........
?»§.* Hab.5.° (J. Ejército
Id. 6 .°  id. id .........
Id. id. id. i d . . . ,  
Id.  id. id. id —  
Id.  8  ° id.  id.  . .  
Id.  6 . °  id.  id,  . .

P alm a M allo rca . 
A b ád an es . . . . .

(2)

N a v a r r a . . . .  
G u ip ú z c o a .. .
I d e m .................
La Coruña.. . .
B u rd os * * * * .

firt. 3.° de! De- 
ereto núm, 92, 

) de 2 de diciem
bre 1936 (B. #. 
de! E. nám. 51)

1
1
1
1
1

Septbre. .
J u lio ...........
Idem  . . . .  
D ic b re ...  ,• 
Idem  . . . .  
Idem  . . . .  
A g o s to . . .  
Idem  . . . .  
S ep tb re  . .  
A g o s t o . . .

1936
1937 
1937 
1936 
1936

S a n g ü e sa  ...........
San S e b a s tiá n . 
Msrtutene (8. Sebutián).
L a  C orU ñ a...........
Burgos.. . . . . . .

I d e m .................
G u ip ú z c o a .. . 
La C o r u ñ a . . . 
Dep. Marítima El Forra!
Córdoba.

1
1
1
1
1

1936
1936
1936
1936
1936

id . id. id. i d . . . .  
Id. id. id. i d .  . .
La C o ru ñ a ...........
Hab. Dep. lar. El Ferrol. 
Coto.* 6. «iril de Córdoba

I d e m ......................
San Sebastián..
L a C o ru ñ a ...........
San  S e b a s tiá n . .  
P o rc u n a .................

C I O N E S

quien le fué otorgada por resolución de 4 de abril de 1898 y elevada su cuantía por otra de 4 de marzo

a quien le fué otorgada por resolución de 24 de mayo de 1901 y elevada su cuantía por otra del Consejo 
1929.

a quien le fué otorgada por resolución de 11 de Julio de 1919 y elevada su cuantía por otra de 23 de

Rodríguez, a quien le fué otorgada por resolución de 4 de octubre de 1935. La percibirán por partes igua- 
seguir percibiéndola en la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
mayor edad, percibiendo su parte por mano de su tutor legal.
matrimonio, y desde el dia siguiente entrará en el disfrute de la totalidad de la pensión su hermana doña

a los huérfanos, y en cuanto a los varones D. Marcos, D. Aniceto, D. Alberto y D. Enrique, hasta e! 23 de 
que, respectivamente, llegarán a su mayoría de edad. La parte correspondiente ai huérfano que pierda la 
perderla la huérfana D.a Ana Pérez Muñoz, entenada de la viuda, pasaría a ésta la totalidad de la pensión, 
Clases Pasivas del Estabo y en todos los casos sin necesidad de nueva declaración.

por el causante durante tres años, hasta el dia 10 de septiembre de 1949, fecha en que cumple los 18 años

D. Rafael Guitián Delgado, abonándosele a partir del dia qué se señala, previa liquidación y deducción de

interesada, concediéndole la pensión alimenticia del 25 por 100 del sueldo del causante, abonándosele la 
anterior y menor señalamiento y le hayan sido abonadas por la Comandancia de la Guardia civii és

""Oficial,. núm. 249), por haberse comprobado que ef causante fué asesinado el 7 de noviembre de 1936, 
partes iguales, a los huérfanos, abonándose previa liquidación y deducción de las cantidades percibid®!?

percibo a las de las demás que la sigan conservando, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
caciones que éstos disfrutasen, 
endones que éstos disfrutasen,

•Jaíe de la Sección, Lorenzo Fernández*Yáftez,
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S e c c ió n  d e l  A i r e

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, se concede el ascenso 
al empleo de Tenientes de Com
plemento del Arma de Aviación 
a los Alféreces que figuran en la 
siguiente relación:
D. Antonio López Sert 

Emts Nienhuisen 
Mariano .Ruiz de Alda 
Salvador Alvarado Ballesteros 
José Jurado G onzález.
Manuel Ferr< ras Larafta. 
Arístides García López 
Rafael Belmonte Vigucrás. 
Burgos 20 de agosto de 1937. 

«••Segundo Arto Triunfal.«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Títulos

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe de! Aire, y por 
reunir todas las condiciones ne
cesarias, se concede el Título 
de Piloto Militar de Aeroplanos 
de Guerra, ai Brigada del Arma 
de Aviación, D. Florián Maca
rrón Fernández.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«El G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 27 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oíiciales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES!

Francos. . . . . . .  ........... 3342g
Libras...........................
Doíates . . . . . . . . . . . . . . 8458
Liras............................. . . 45‘15
Francos suizos.............
Reichsmark................. 3*45
Belgas........................... . , ,  144*70
Florines . . . . . .  ».«*..« 4‘72
E sc u d o s .. .. .. .. .. .o * , 88*60
Peso moneda leg a l....
Coronas chocas.. . . . . . , , . .  30‘00
Coronas suecas., ........ 2*19
Coronas noruega** 2*14
Coronas , , , , 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.................. . 41*55
Libras * « * 53'05
Dólares 10*72
Francos suizos....... . 245*40
E scudos.............. . 48*25
Peso moneda l e g a l , , * 8*30

Administración de Ju s t ic ia
EDICTO S Y REQUISITORIAS 

Ateca
Don Luís Cosculluela Arcarazo, 

Juez de primera instancia e ins
trucción do Ateca y su Partido, 
o instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud-de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 146 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Luciano 
Lozano Mostacero, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin de que dentro del térm i
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguero! y Martínez.

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 127 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Juan Ma
nuel Mongo Larena» vecino de Ári-

radero, p a r a  declarar admi
nistrativamente 1 a responsabi
lidad civil que se le dobá exigir 
como consecuencia do su oposi
ción ai triunfo dol Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden do la Junta 
Teenieá del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta on el «Bole
tín Oficial» deí mismo, correspon
diente aí día 20, por medio del 
presento edicto, que m insertará 
en el «Boletín oficial del Estado» 
y en el de esui Provincia, a fin de

3ue dentro dol término de ocho 
ías hábiles, siguientes a la inser

ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca au
to esto Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.=E1 Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluela Arcarazo™ 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

D urango
) Por Iig prQsemfB y lefia viríu# 
jete lo ¡acordado por e¡t sefíior 
Jiuiez títe Primera ímta&cia del 
partido tí» Durmgo dan Áinta 
tojo Martín Balteisterofo m  pro 
Ividmcia dictada <e|n. el día da 
hoy «a diligencias prepiaratc<r¿a& 
die ejaoucióla promovidas por el 
Procurador dan. José-Marfa As
ilóla, ia(n nombre y coa pode» 
d¡e Hijos de Vicíu-ay, Sociedad 
leja jCíbmasndita, domiciliada 
Qchaiidiano, Contra Ua sociedad 
domiciliadla en D¡urango, Viuda 
le Hijos de J. Arm^ui, se cita 
p o r ¡segunda vez al mpre^fen- 
tanfce m  ignorado paradero M  

•asta, para qoie el día vieinftsiei 
te del actual y ms once horas 
comparezca ente dicho safiofl 
SFute de Durando (Vizcaya) y bajo 
juramento te-decisorio preste com 
lesión judicial y reconozca jia» 
tetras de cambio que se te ¡exhi
birán, y pondrán de manifiesto*, 
bajo apercibimiento de ser títí 
d i  ñáú  KMftfeiso én  te teáStítttl 
tíad de aquéllas tetrias y m 
®a ctirtaziadfa' P  deuda parp, lo® ■ 
jefectos día la ejecución si -de* 
■jare comparecer isin aíega» 
justa causa que lo impidió 
i Dumhgo XI de Agosto 'de ,1037 
a~©í Secretario |y4i€iajL %&mfr.

.1 i  9 ' §.  ? ¡ i
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B riv ie s c a

Afcmrida: Urruti't, Fiaiintírco,
23 anos, «Atiero, chiaufouns, ve
cino tí© lüibao, antes e¡a. Dcsí©x 
lo  (iicruiadio*, cAlle Ypariagu,i;riiJ0  
ntituiero, 2, piso ÍV», después PB¡ 
Iteuslo, casorio próximo «  JA 
E is l iü c ió p  y hoy usa i^ttonado p¡®- 
riadero, prooisadio " m  sumaria 
púiiwaro 43 <Ie X926 isobi:©, b-Toi 
piWs, wmpiaiiec©«'á ©a t¡6i/uiijno tW 
dio/, díus tUjato este Jujz.g¡aido d© 
Imfruiccióia jflo Brlyie¡»ou 4 Ü¡a 
tí© ser iudiaga,d<> y mjuieridq, co 
rnp couipiiCímiido en oí itúíinerff 

rfmCi'o del. íudíoulo 835 tíe la  
«y de E¡ujuieiamie¡alo ( ’/rimr 

nal bajo lapercíbintieuio d¡e 
tíieelarád© e|u rebeldía leía otro 
CSSo. . i

Al propio tiempo s¡e riuega a  
Has autoridades y se ordiejnar 
a los agephos de lia policía judi 
cial, proaedati a m busca y qap 
■Huirá, poniéndole^ caso ¡de ser 
habido a disposición de eistie 
Juzgado en la cárcel del partido

Briviesca 27 de Julio da 1937 
Segundo Año Triunfal. — El 
Ju©z de Iinistrucción, accidental 
Francisco L. Limares*. El Secano 
tario, Manuel de Liz.

N e g r e ira

García Pér©z José, (la) Rapa, 
hijo de Juan y María, de 45 
laño®, casado, labrador, m.al¡uiM 
de L.a B,aña en este partido y 
residrmt© újUimiameinte en la pa 
rroquia de Freigeiro dej Ayun
tamiento de Santa Comba tlam 
bi'n de ¡cisl© partido, procesa
do ¡en la causa que se le ¡sigu© 
©n eslíe Juzgado con el nújinie 
ro 49 de 1936 sobre lesiones 
comparecerá en ,el término tí© 
diez días unte el Juzgado de 
Instrucción de Negreira a ffin 
tí© ser reducido ¡a prisión, pne 
viniéndole que si no comparece 
será dedariado rebelde.

Negreira $  22 de Ju lio  ide 1937 
Segundo Año Triunfal.—El Juez 
Ü© Instrucción Jesús Fernández

Romero ~Pousa Jasé, 0© 38 
laifiiois, viudo, pordiosería, hija tí© 
Manuel y Josefa, natural tí© 
Boa t(Noya) y  residente úll timia 
mente en el Monte de Conja, én 
Santiago y Liñares Creo FilomlB 
p;a. de 18 años, soltera, jarnaíer 
m, hija de Juana, natural da
t o ? r  B »cro X N«yW y. iN fa o te i

(úMimiaimienío en el' Mo¡hW ,Üie( 
’CoiUju Santiago.

■Procesados ©n el sumario nú!
mero 10 de 1937 por robu .y 
hurto, comparece,ráiii ©n el léx 
mino 'de diez días anta ©l Juz" 
gado lie Instrucción de Negrei 
ru, paria ¡ser molificados del unta 
de procesamiento y reducidlos a  
prisión, prevM rndoto que $1 
na computiece|n .sexáin, tícetela 
do® rebeldes • " ...

Negreira 21 Qa Julio de 1937 
Segundo Año Triunfa!,a—E¡! Juez 
tí© instrucción, JiesúlS I-oinauidez

L a V e c illa

Por lia prosoiito mandadla publi
car. ¡en méritos do lu causa nú
mero 43 do 1936, por delito do ro
bo contra Eugenio Caslafiúu Vi? lio, 
hijo de Lázaro y do Elisa, do 
■1» ¡años de edad, soltero, natural 
y vecino de Alcedo, Ayuntamiento 
¡de La Robla y de olido jornala
do, se llama y emplaza a dicho 
procesado para que dentro del tér
mino de diez días, contados des
de la publicación. de La presente 
requisitoria en ios periódicos ofi
ciales, comparezca lante este Juz
gado de instrucción de La Veci- 
11a, ;a fin de constituirse en prí-' 
sión y practicar Las demás diligen
cias acordadas, bajo apercibimien- 
miento de que si no ío hiciere 
ni ¡alegare justa causa, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego a todas 
las autoridades proceden a la busca 
y captura deí mencionado proce
sado poniéndole .caso de ser ha
bido ¡a mi* disposición en eí Depósi
to municipal de esta villa.

Diado en La Vecilla ¡a 24 de mar
zo de 1937. — Ei Juez de ins
trucción. — El secretario. i

J e r e z  d e  la  F r o n te r a

Don Salvador Rlvero y Pastor, ac
cidentalmente juez de iustruccióta 
dei número uno .de los de esta 

ciudad. 1 '
Por medio dei presente edicto 

ruego y .encargo la todas las au
toridades pongo en conocimiento, 
|dei personal ¡a sys órdenes que por 
resolución dictada en el día de la 
fecha y en cumplimiento de lo or 
denado por la Superioridad en ¡auto 
Ide 8 de los corrientes ,se deja sin 
(efecto la captura del procesado An
tonio de la Barrera López Capero, 
de 28 ¡años de edad, hijo de Nor- 
toerto y de Amalia, natural y vecino 
tí® Jerez de la Frontera gestado 
soltero, profesión comercio, vecino, 
de esta población con domicilio 
en cálle de los Valientes núm. 12, 
en la causa número 93 del año 
1936, por estafa, e interesada en 
zeq'úsítoríus pubEsadas en el «-Bo

letín Oficial» det Estado, año II, 
número fecha 13 de junio úl
timo y en el «Boletín Oficial» da 
la provincia de Cádiz ,fecha 25 
de febrero úiLltno, núm. 47. 1

Diado en ¡a ciudad de Jerez da 
Xa Froulom a 23 do julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — Salvador 
Rivera. — 'El secretario, Joaquín 
Kucutu. - 1 L 1 ‘ l i i

C a s tr o p o l
Don L'ufo Lorenzo Pcuuíva, rrmgls- 

tmüo do la Audiencia ionilorial 
do Oviedo, designado magistrado 
Instructor en expeliente que so 
¡sigue piara ‘determinar las causaa 
ido la ' muerto del oficial do Prí- 
pioiues do la plantilla de Oviedo 
¡don Nicanor lio uranio, ,
por í aprésente se cita y llama 

a cuantías personas puedan depo- 
jner sobre Xas circunstancias que 
han ocurrido en eí accidente que 
determinó la muerte de don Nica- 
mor Hourcnde, «oficial del Cuerpo 
do Prisiones, muerto por una bala 
enemiga en actos de servicio en la 
Prisión Provincial de Oviedo, para 
que en et * término de cinco días 
comparezcan en eí local que acci
dentalmente ocupa la Audiencia Te
rritorial de Oviedo en esta villa da 
Castropot a fin de prestar declara
ción en eí «expediente que me hallo 
Instruyendo piara dar cumplimiento 
laí lartículo 119 del vigente regla
mento dictado para la aplicación 
Estatuto de Ciases Pasivas del Es
tado de 21 de noviembre de 1927 

Diado en Castropoi ¡a 23 de julio 
de 1937.— Segundo Año Triun
fal. — "El magistrado instructor, 
Luis Lorenzo Penaiva. — El se
cretario, Nicanor García.

S a la s  d e  lo s  In fa n te s

D. Jos? * de las Peñas Mesqui  ̂Juez 
de Instrucción* de esta ciudad 
y ,su partido. „ > v ¡
En virtud del presente se cita 

la Alfredo Melero Castro, cuyas de
más circunstancias se ignoran, se
cretario que iué del Ayuntamiento 
de Espinosa de Cervera, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, en término de diez 
días, ¡a partir de lia publicación de 
leste edicto, dbn objeto 'de prestar 
declaración como supuesto encarta 
do en el sumario que se Instru 
ye en ei núm. 8 del laño actual, 
sobre estafa y miaiversiacíóm, aper
cibiéndole que de no verifibarlq 
Je parará el perjuicio la que hubiese 
lugar. ' f r i

Dado m  Salas de los Infantesí 
la 13 de abril de 1937. — El juea 
de instrucción, José 'de las Peñas 
—El secretario judicial. Antonio Ha
J& [ { ■ i ' ! 1 : í : ■i ¡ ^  !
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EJea d e  lo s  C a b a lle ro s

Don Eduardo Aizpu» Anduesa, 
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de la Villa á& 
Ejea de los Caballeros y s» 

> Partido © Instructor de Jos 
expedientes que se dirán. 
.Cumpliendo lo acordado en 

los expedientes que tramito por 
designación de la Comisión Pro 
víncial tacautacione®, contra 
los vecinos de Biota, Angel Lcr 
m ao Malo, Matías Berrogaipi 
Laíta, Tomás Lamban Jimiénez, 
Claudio Ferrsadez Ertes, Mi" 
guei BaBo Paradla José Huesca 
Lana, Antonio .Sánz Pérez* Fio 
rmcio Abadía, Asín, Tomás N®r 
varro Mingóte, Dionisio Peco 
Oros, Miguel" Peco Pablo, Pe* 
Hro Bartolomé pasen®!, Antof 
nio Asta Samatatn, Antonio Bor 
nao Esquerra, Teodoro Verdor 
Ibero, Francisco Verdor Cortés, 
Andrés Benedicto Gastan, San
tiago B®zta» Acta. Pablo Dar 
mareA'. Espurri, Aniceto Jjar 
iglesia LafiCa, salvador Sanz Jl 
ménez, Antonio Borao Samaían 
Ramón Monsegur L»it®, Grego 
rió Borao Ezquerra, Antonio 
Barbar palacios, Julián Abadía 
López, Luis San* Pérez, jacta" 
lo Cirfcz Garóes, Doroteo Cirez 
Garces y "Pedro Ganchillos Ca
sado, actualmente en igaoraido
K redero, piara declamar édmtais 

divamente i® responsiabilidiald 
civil que se les debe exigir cor 
mo consecuencia de su oposi 
pión ¡ai triunfo del Movimien
to Nacional, ®e cita a dichos in
dividuos en cumplimiento de 
lo dispuesto en Ja* Orden de 1® 
Presidencia de la Junta Técnica 
die| Estaido, fecha trece d© Mar
zo, ,y por medio del presente 
Edicto que ®e insertará, en ©1 
(«Boletín, Oficial del Estado »'»v 
y de esta Provincia a /ta  de que 
dentro del término de ocho días 
habites comparezca» ®»t¡© ©s-> 
le Juzgado Instructor, peraamatr 
mente o por escrito, alegando y 
provflmdo en su defensa lo que 
estimen proaedente, bajo aper 
e»bimi®nto que de no compare 
oer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho 

i Dado e@ ’Eiea de Tos 'GAbaRier 
yus a 12. de Agosto de 1937. Se 
femado Aflo Triunfal.—El Juez 
Re Primera Instancia, JMuardo 
Atzpúp,

Don Eduardo Aizpun Anduiszft, 
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de la Villa det 
Ejea de ío® Caballeros y su 
Partido © Instructor de los 
expedientes que se dirá». 
Gumpltendo lo acordado en 

el expediente que bajo él núrné 
ro 246T tramito jpoffi dósign» 
ció» d© la Comisión. Provincial 
0© Incautaciones, eopatr® do» R® 
móp EsquBj Gorreras, vecino de 
Remolinos, actualmente e» ig 
popado paradero,'‘para declarar 
administrativamente la respe*» 
jsftbilictaid civil que ‘ se 1® debe 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movi
miento Nacional, ®e cjtia a dicho 
Individuo ea cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden de la 

. Junta Técnica d©l Estado, fech* 
fíxece de Marzo y por medio 
del presente edicto que se.insér 
tará en el «Boletín Oficial del 
Estado»» y de esta Provincia, a 
fta d© que dentro dei término 
tí© ocho días hábiles eompareiz 
toa ante este Juzgado instructor 
personalmente o  por escrito,' 
alegando y probando en su de* 
(tensa lo que estime procedente 
¡bajo apercibimieinto que de ¡no 
comparecer, i© parará el perjuá 
ció a qué hubiese Iqgar en d©* 
mecho.

Dado ien Eje® de los GabaHec 
ros a 12 de Agosto de 1937. Sp 
gumdo Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Editando 
Aizpta.

Don Eduardo Aizpun Andueza. 
Juez de Primara Instancia ,e 
Instrucción de la VilJ® dé
Ejea de ios Caballeras y su 
Partido e Instructor de los 
expedientas que s© dirán. 
Cumpliendo lo acordado m  

los expedientes que tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vtacial de Incautaciones, contra 
don Tomás Calvo Larrodie, P®s 
cual Cortés PuertJ, Baldomeiro 
Calvo Larrode, Gregorio Corté» 
Malo» y pascual Cortés Majpm, 
vecinas de Layan®, lactui l̂meia 
te en ignorado panadero, pana 
(declarar ladministrativameiat© lia 
responsabilidad civil que ,s® Ies 
debe exigir como ecmsecuicinei®. 
de su oposición al triunfo del 
(Movimiento Nacional, se ctt» a 
Bichos todiviuos, cu cumpti- 
miento de lo dispuesto ea 1® Or 
tían de la Junta Técnica d®I Es 
todo, tech® trece de Mafzo, y 
pe® «M ió Ori pjri®mta ©átete

qu¡e se insertará m. ©1 .«Boletín 
Oficial dei Estado» y de esta 
Provincia, a fta de que dentro 
del término de ocho días hábi" 
t e  comparezca» ¡a»te este Juz
gado Instructor, personAlmenteí 
*> por escrito, aiega»do y pi*? 
toando en su defensa lo que es 
time» procedente, bajo aperci” 
Cimiento que dffi ¡no cómparoctef 
les parará el perjuicio a .que 
¡hubiese lugar en derecho.

Dado m  Eie» de los Gaballje  ̂
ros' a  12 de Agostó de 1937. S® 
gundo Año Triunfal,*—El Juez 
de Primera libalapci®,. Eduardo 
fttanófci. o ,.

Arévalo
Sánchez Alfayate Bonlfad©, de 

29 años, hijo de Valeriano y Juila, 
casado, natural de Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca), vecino 'fie 
Arévalo, jornalero, con inslruc - 
ctón, cuyas señas personales se Ig
noran y que se encuentra en para
dero desconocido, comparecerá ea 
término de diez días tú eí Juzga
do <1© Instrucción de Arévalo, paria 
constituirse en prisión aC efecto 
de cumplir 29 días de arresto que 
le falta por cumplir como pena que 
sse le impuso por la lima. Audiencia 
Provincial de Avila en la causa que 
se I© siguió con él núm, 70 de 
1938 ,por alentado, poniéndosete 
caso de ser habido a disposición; 
de este Juzgado de instrucción de 
Arévalo, .preso, en el depósito mu
nicipal de esta ciudad.

Arévalo 20 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. — El Juez 
—El secretario, t ! 1

Jaca
acordado por el señor Juez de es
te partido, ea providencia de esta 
fecha dictada en ios expedientes 
administrativos seguidos conforme» 
at l>, L. 10 enero 1837 contra 
ios vecinos da Hecho y Ansé Feli
pe Miguel Azmarez y Vicente Bel- 
zuz Barcos, se cita a estos requi- 
riéndotes para que en término de 
ocho días comparezcan en los mis
mos personalmente o por escrito 
coa eí fin de defenderse d© los car 
gos que sobre ellos pesan, aper
cibidos que si no te verifican les
Íyarará ei "perjuicio h que baya 
ugar e» derecho.

Jaca 16 de agosto de 1937.— Se
gundo Año Triunfal. — El secre
tario, Ramiro Garete.

Por la presente y en virtud de lo


